
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Palmira (V), 22 de marzo de 2022. A 

despacho del señor Juez la subsanación presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora dentro del término otorgado en auto No. 225 del 8 de marzo 

de 2022. (consec. 07 E.D.). Queda a proveer.  

 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Auto interlocutorio número: 0275  

 

ASUNTO  : ADMITE DEMANDA 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

DEMANDANTES : TIMOLEON VELASCO RUIZ y OTROS 

DEMANDADO : TRANS INDUSTRIALES LINEAS DE LA FE, 

SEGUROS MUNDIAL, 

OVER EDIER LOAIZA GIRALDO, 

JENNY TAFUR GUERRERO 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00031-00 

 

Revisar la subsanación presentada por la apoderada de la parte demandante, 

dentro de la demanda para proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual 

 

PREMISA FÁCTICA: 

 

El 8 de marzo de 2022, mediante auto interlocutorio No. 0225 se procedió a la 

inadmisión de la demanda, precisándose los defectos de que adolecía, y 

concediéndole al actor el término de cinco días para subsanar, so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

El 16 del mismo mes y año, la apoderada de la parte demandante, presentó 

subsanación a la demanda, dentro del término de ley. 

 

PREMISA NORMATIVA: 

 

Al presente caso, resulta aplicable lo dispuesto en el Código General del 

Proceso respecto de los requisitos de la demanda en términos generales. 

 

En atención a que la presente demanda cumple las exigencias formales del 

artículo 82 y concordantes del Código General del Proceso, al igual que las 

prescritas por el artículo 368 y ss., de la misma obra, este despacho dispondrá 

de su admisión y trámite. 
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por los señores SOLMAIRA VELASCO 

MUÑOZ, MARIA ISABEL VELASCO MUÑOZ, TIMOLEON VELASCO RUIZ Y 

MONICA LUCIA PAREDES PAREDES - estos dos ultimos en nombre propio y 

representación de los menores MARIA LUCIA VELASCO PAREDES Y JERONIMO 

VELASCO PAREDES - mediante apoderada judicial, en contra de OVER EDIER 

LOAIZA GIRALDO, TRANS INDUSTRIALES LINEA DE LA FE, JENNY TAFUR 

GUERRERO y SEGUROS MUNDIAL 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos, a los demandados 

por el término de veinte (20) días (Art. 369 C. G. del P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los demandados en la forma establecida por los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, para lo cual la parte 

interesada enviará los citatorios y avisos correspondientes a la dirección 

indicada en el escrito de demanda; o conforme lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, en caso de ser procedente. 
 

 

 NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 
 

NBG 

JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA– VALLE 

SECRETARIA 

Palmira, (Valle) _____________. Notificado 

por anotación en ESTADO No. ____ de la 

misma fecha. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARÍN 

Secretaria 

23-03-2022
036


